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SENTENCIA DE VISTA 
 
Lima, dieciocho de mayo del dos mil veintiuno.- 
 
 
VISTOS: Observando las formalidades previstas por el artículo 131° del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, interviene como vocal 
ponente el señor Juez Superior Yangali Iparraguirre;  por lo que, esta Octava 
Sala Laboral emite resolución con base en lo siguiente: 
 
 

I. PARTE EXPOSITIVA: 

I.1.  Objeto de la revisión 

Viene en revisión a ésta instancia el recurso de apelación interpuesto por la 
parte demandante, SINDICATO DE TRABAJADORES EMPLEADOS NO 
DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD INCA GARCILASO DE LA VEG A, contra 
la Sentencia N° 022-2021 contenida en la Resolución  N° 04,  de fecha 05 de 
febrero de 2021, en el cual se declaró infundada la demanda y se ordenó el 
archivamiento definitivo del proceso. 
 

I.2. Del recurso de apelación (expresión de los agravios) 

La parte demandante, SINDICATO DE TRABAJADORES EMPLEADOS NO 
DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD INCA GARCILAZO DE LA VEG A, alega 

Sumilla: La carga dinámica de la prueba reconoce constitucionalmente 
varias reglas de valoración probatoria, por cuanto dentro del derecho 
constitucional no requiere una lista taxativa de carga probatoria o 
valoración de las mismas. Aquella modalidad se sustenta en la dificultad 
probatoria de una de las partes para producir una prueba que beneficie a 
su interés, así como en la facilidad probatoria de la otra para aportar la 
misma al proceso puede ser incluida en el grupo de estas reglas por quien 
ostenta un mayor poder material de acceder o conservar un elemento de 
prueba. 
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que la sentencia apelada incurrió en diversos errores, al momento de sostener 
lo siguiente: 
 
i) Existe un error y una falta de motivación, pues no se ha considerado que 

la asignación de uniformes de invierno o verano fueron asignados de 
manera permanente desde el año 1986 (por 29 años). A pesar que no ha 
sido estipulado de manera expresa dentro del convenio colectivo. 
(Agravio N° 01) 

ii) Se aprecia una clara conducta obstructiva por parte de la demandada, 
en cuanto que no ha ofrecido los documentales referentes a los 
convenios colectivos. (Agravio N° 02)  

iii) No se ha considerado que estos derechos poseen un carácter 
irrenunciable, más aun si se aprecia que tales beneficios han tenido de 
carácter permanente. (Agravio N° 03) 
 
 

II. PARTE CONSIDERATIVA:  

PRIMERO: En lo que respecta a los límites de las facultades  de este 
colegiado al resolver el recurso de apelación.- De conformidad con el 
artículo 364° del Código Procesal Civil, de aplicac ión supletoria al presente 
proceso laboral, el recurso de apelación tiene por objeto que el órgano 
jurisdiccional superior examine los fundamentos vertidos por el órgano 
jurisdiccional de primera instancia, a solicitud de parte o tercero legitimado, la 
resolución que les produzca agravio, con el propósito de que sea anulada o 
revocada, total o parcialmente.  
 
Así, conforme a la aplicación del principio contenido en el aforismo latino 
tantum devolutum quantum apellatum, la competencia del Superior sólo alcanzará 
a ésta y a su tramitación; por lo que, corresponderá a este órgano 
jurisdiccional  circunscribirse únicamente al análisis de la resolución 
impugnada, pronunciándose respecto a los agravios contenidos en el escrito. 
 

........................ 
 
 

CONSIDERACIONES PREVIAS: GARANTÍAS CONSTITUCIONALES  

SEGUNDO: Sobre la Motivación de las Resoluciones Judiciales .- El  inciso 
5) del artículo 139° de la Constitución Política de l Perú prescribe que toda 
resolución emitida por cualquier instancia judicial, incluido el Tribunal 
Constitucional, se deberá encontrar debidamente motivada, en donde 
manifestará en los considerandos la ratio decidendi que fundamenta la 
decisión, la cual deberá contar –por ende- con los fundamentos de hecho y de 
derecho que expliquen por qué se ha resuelto de tal o cual manera1.  

                                                 
1 LANDA ARROYO CESAR, “La Constitucionalización del Derecho, El Caso del Perú”, Edit. 
PALESTRA, Lima, 2018, Pág. N° 532. 
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Con ello, la exigencia de que las resoluciones judiciales se encuentren 
motivadas o fundamentadas, por un lado, informa sobre la manera en que se 
está llevando a cabo la actividad jurisdiccional, y –por otro lado- constituye un 
derecho fundamental para que los justiciables ejerzan de manera efectiva su 
defensa2; pero, también se deberá analizar con criterio de conciencia que el 
mismo no garantizará una determinada extensión de la motivación, pues 
solamente deberá existir un suficiente sustento fáctico, jurídico y probatorio en 
la decisión a asumir, es decir,  una relación entre lo pedido y lo resuelto. 

Con tal finalidad, mediante los Expedientes N° 4215 -2010-PA/TC, N° 01230-
2002-HC/TC y N° 08125-2005-HC/TC, el citado colegia do constitucional ha 
sostenido en reiterada jurisprudencia por el cual: 
 
”La jurisprudencia de este Tribunal ha sido constante al establecer que la exigencia de 
que las decisiones judiciales sean motivadas “garantiza que los jueces, cualquiera sea 
la instancia a la que pertenezcan, expresen el proceso mental que los ha llevado a 
decidir una controversia, asegurando que el ejercicio de la potestad de administrar 
justicia se haga con sujeción a la Constitución y a la ley; pero también con la finalidad 
de facilitar un adecuado ejercicio del derecho de defensa de los justiciables (…) De este 
modo, la motivación de las resoluciones judiciales se revela tanto como un principio 
que informa el ejercicio de la función jurisdiccional, así como un derecho 
constitucional que asiste a todos los justiciables” (…) El derecho a la motivación de las 
resoluciones judiciales no garantiza una determinada extensión de la motivación, por 
lo que su contenido constitucional se respeta, prima facie, siempre que exista: a) 
fundamentación jurídica, que no implica la sola mención de las normas a aplicar al 
caso, sino la explicación y justificación de por qué tal caso se encuentra o no dentro de 
los supuestos que contemplan tales normas; b) congruencia entre lo pedido y lo 
resuelto, que implica la manifestación de los argumentos que expresarán la  
conformidad entre los pronunciamientos del fallo y las pretensiones formuladas por las 
partes; y, c) que por sí misma exprese una suficiente justificación de la decisión 
adoptada, aun si esta es breve o concisa, o se presenta el supuesto de motivación por 
remisión”. 
 
TERCERO: Asimismo, en lo que respecta al contenido esencialmente 
protegido del Derecho Constitucional a la Motivación de las Resoluciones 
Judiciales, tal colegiado sostiene que:  
 
“El Tribunal Constitucional ha formulado una tipología de supuestos en los cuales 
dicho contenido resulta vulnerado, como es el caso de la sentencia recaída en el 
Expediente N.º 03943-2006-PA/TC, en la que el Tribunal reconoció las siguientes 
hipótesis de vulneración: 

  
a)  Inexistencia de motivación o motivación aparente 
b)  Falta de motivación interna del razonamiento, que se presenta en una doble 

dimensión: por un lado, cuando existe invalidez de una inferencia a partir de 
las premisas que establece previamente el Juez en su decisión; y, por otro, 
cuando existe incoherencia narrativa, que a la postre se presenta como un 
discurso absolutamente confuso incapaz de transmitir, de modo coherente, las 

                                                 
2 Ibidem, pág. 532 
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razones en las que se apoya la decisión. Se trata, en ambos casos, de 
identificar el ámbito constitucional de la debida motivación mediante el 
control de los argumentos utilizados en la decisión asumida por el juez o 
tribunal, ya sea desde la perspectiva de su corrección lógica o desde su 
coherencia narrativa. 

c)  Deficiencias en la motivación externa; justificación de las premisas, que se 
presenta cuando las premisas [normativa y fáctica] de las que parte el Juez no 
han sido confrontadas o analizadas respecto de su validez fáctica o jurídica 
[según corresponda]. 

d) La motivación insuficiente, referida básicamente al mínimo de motivación 
exigible atendiendo a las razones de hecho o de derecho indispensables para 
asumir que la decisión está debidamente motivada. Si bien, como ha 
establecido este Tribunal, no se trata de dar respuestas a cada una de las 
pretensiones planteadas, la insuficiencia, vista aquí en términos generales, 
sólo resultará relevante desde una perspectiva constitucional si es que la 
ausencia de argumentos o la “insuficiencia” de fundamentos resulta 
manifiesta a la luz de lo que en sustancia se está decidiendo. 

e) La motivación sustancialmente incongruente. El derecho a la tutela judicial 
efectiva y, en concreto, el derecho a la debida motivación de las sentencias, 
obliga a los órganos judiciales a resolver las pretensiones de las partes de 
manera congruente con los términos en que vengan planteadas, sin cometer, por 
lo tanto, desviaciones que supongan modificación o alteración del debate 
procesal (incongruencia activa). Desde luego, no cualquier nivel en que se 
produzca tal incumplimiento genera de inmediato la posibilidad de su control 
mediante el proceso de amparo. El incumplimiento total de dicha obligación, es 
decir, el dejar incontestadas las pretensiones, o el desviar la decisión del marco 
del debate judicial generando indefensión, constituye vulneración del derecho a 
la tutela judicial y también del derecho a la motivación de la sentencia 
(incongruencia omisiva). 
  

De manera que, si bien no todo ni cualquier error en el que eventualmente incurra una 
resolución judicial constituye automáticamente la violación del contenido 
constitucionalmente protegido del derecho a la motivación de las resoluciones 
judiciales, cierto es también que el deber de motivar constituye una garantía del 
justiciable frente a la arbitrariedad judicial y garantiza que las resoluciones no se 
encuentren justificadas en el mero capricho de los magistrados, sino en datos objetivos 
que proporciona el ordenamiento jurídico o los que se derivan del caso”. 
 
Por lo que, en base a los fundamentos expuestos, con relación a los derechos 
fundamentales descritos, se procederá al desarrollo jurídico de cada agravio 
formulado.  
 

...................... 
 

 

CONSIDERACIONES SOBRE EL CONFLICTO JURÍDICO ESPECÍF ICO 
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CUARTO: La Nulidad de las Resoluciones.- De conformidad con lo previsto 
en el primer párrafo del artículo 171° del Código P rocesal Civil, de aplicación 
supletoria en caso de autos, se ha establecido que: 
 
“(…) La nulidad se sanciona sólo por causa establecida en la ley. Sin embargo, puede 
declararse cuando el acto procesal careciera de los requisitos indispensables para la 
obtención de su finalidad. Cuando la ley prescribe formalidad determinada sin sanción 
de nulidad para la realización de un acto procesal, éste será válido si habiéndose 
realizado de otro modo, ha cumplido su propósito (…)” 
 
Asimismo, resultará necesario indicar  que la finalidad de las nulidades 
procesales será la de asegurar la garantía de la defensa en el proceso, 
pudiendo configurarse únicamente en relación con los actos procesales 
susceptibles de producir efectos jurídicos autónomos, como los actos 
emanados de un órgano judicial; en tal sentido, solo cuando la ineficacia 
sea resultado de un vicio es posible hablar de nuli dad.  

QUINTO: De igual forma, cabe señalar que para la declaración de nulidad de 
un acto procesal es requisito indispensable la existencia de un perjuicio al 
interesado, esto es que quien lo solicita tiene que acreditar estar perjudicado 
con el acto viciado; ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 174° del 
Código Procesal Civil, de aplicación supletoria al caso de autos, que señala: 

"(...) quien formula nulidad tiene que acreditar estar perjudicado con el acto procesal 
viciado y, en su caso, precisar la defensa que no pudo realizar como consecuencia 
directa del acto procesal cuestionado. Asimismo, acreditara interés propio y especifico 
con relación a su pedido (...)" 

Además, a mayor abundamiento, la corriente doctrinal  señala que: 

"(...) La misión de la nulidad (...) no es propiamente asegurar la observancia de las 
formas procesales sino el cumplimiento de los fines a ellas confiados por la Ley. Las 
formas son el medio o instrumento de que el legislador se vale para hacer efectiva la 
garantía constitucional de la defensa en juicio, lo cual constituye el fundamento de los 
llamados derechos procesales de las partes. En cualquier supuesto en que esa garantía 
aparezca violada, aunque no haya texto expreso en la Ley. la declaración de la nulidad 
es improcedente si a pesar del defecto que el acto contiene el fin propuesto ha sido 
alcanzado (...)" 

Entendiéndose así que la formula seria, pues, la siguiente: Donde hay 
indefensión hay nulidad; si no hay indefensión, no hay nulidad. 

........................... 
 
 
SEXTO: Sobre la exigibilidad del Convenio Colectivo a nive l 
constitucional.- Tal como lo ha definido la doctrina nacional e internacional, el 
Convenio Colectivo es una norma de carácter especial y típica del Derecho de 
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Trabajo, derivadas del ejercicio de la autonomía privada colectiva3, en donde el 
convenio, como producto negocial, será la conclusión de un proceso de una 
Negociación Colectiva realizado entre el sindicato y el empleador; en efecto, a 
través del presente derecho fundamental - el cual es fuente la Libertad 
Sindical- la negociación colectiva se encontrará reconocida a nivel 
constitucional e internacional, a través de la validez y sustitución del convenio 
colectivo sobre los contrato de trabajo individuales (a través de las clausulas 
normativas4 y las clausulas obligacionales5) siempre que sean favorables al 
trabajador, la aplicación retroactiva de los beneficios acordados en el convenio 
(al regir desde el día siguiente de la caducidad del convenio anterior o, en su 
defecto, desde la fecha de presentación del pliego de reclamos, salvo plazo 
distinto) así como la continuidad de sus efectos ante transformaciones 
estructurales del empleador, etc. 
 
Asimismo, en lo que respecta a su sustento constitucional, la jurisprudencia 
admite la validez del convenio colectivo entre sujetos colectivos a través del 
reconocimiento expreso de la negociación colectiva, pues a través del artículo 
28° de la Constitución Política del Perú, nuestro s istema jurídico sustenta el 
derecho a la negociación colectiva, cautela su ejercicio democrático, fomenta 
la negociación colectiva, y que la convención colectiva tiene fuerza vinculante 
en el ámbito de lo concertado; el cual posee una estricta relación con los 
Convenios N° 98 y N° 151 expedida por la Organizaci ón Internacional del 
Trabajo -  OIT. En tal sentido, se podrá  comprender a la negociación colectiva 
como el procedimiento que permite crear acuerdos y materializar diferentes 
compromisos respecto de los distintos intereses que puedan tener tanto los 
empleadores como los trabajadores, el cual resulta el convenio colectivo. 
 
SETIMO: De esta manera, a través de la sentencia recaída en los expedientes 
°N 00785-2004-AA/TC y N° 03561-2009-PA/TC, el Tribu nal Constitucional ha 
definido jurisprudencialmente que: 
 
"(…) El derecho constitucional a la negociación colectiva se expresa principalmente en 
el deber del Estado de fomentar y estimular la negociación colectiva entre los 
empleadores y trabajadores, conforme a las condiciones nacionales, de modo que la 

                                                 
3 TOYAMA MIYAGUSUKU JORGE, "La naturaleza jurídica de los convenios Extra - Ley de las 
relaciones colectivas de trabajo", Revista Jurídica "Derecho y Sociedad", N° 304, Pág. 304 a 307. 
4 Las cláusulas normativas son las que caracterizan principalmente al Convenio Colectivo de 
Trabajo, pues, por el efecto normativo, los contratos individuales de trabajo serán modificados de 
pleno derecho por ésta en la parte o aspecto que ella regula; pero, además, los contratos individuales 
de trabajo futuros se regirán conjuntamente por la convención colectiva. Por ello, el inciso a) del 
artículo 43° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 010-2003-TR  precisa que no 
podrán contener disposiciones contrarias al contrato de trabajo en perjuicio del trabajador. 
5 Las cláusulas obligacionales integran la parte del Convenio Colectivo que tiene naturaleza de 
contrato, pues, se traducen en una creación de derechos y obligaciones válidos solo para las partes 
pactantes, como sucede con cualquier otro contrato. Asimismo, las cláusulas delimitadoras son 
aquellas regulan el ámbito de aplicación y la vigencia del convenio colectivo. Estas cláusulas 
conforme al artículo 29° del Reglamento Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 010-
2003-TR se interpretan según las reglas de los contratos.  
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convención colectiva que se deriva de la negociación colectiva tiene fuerza vinculante 
en el ámbito de lo concertado (…)" 
 
En efecto,  a través del Exp. N° 03561-2009-PA/TC, se reitera el fundamento 
por el cual: 
 
"(…) En un Estado social y democrático de derecho, el derecho de negociación 
colectiva es consustancial con el derecho de libertad sindical, toda vez que su ejercicio 
potencializa la actividad de la organización sindical, en tanto le permite a ésta cumplir 
la finalidad -que le es propia- de representar, defender y promover los intereses de sus 
afiliados, y hacer posible, real y efectivo el principio de igualdad de oportunidades en 
el trabajo. En buena cuenta, mediante el ejercicio del derecho de negociación colectiva 
se busca cumplir la finalidad de lograr el bienestar y la justicia social en las relaciones 
que surgen entre empleadores y trabajadores, dentro de un espíritu de coordinación 
económica y equilibrio social. De este modo, en algunas ocasiones, el derecho de 
negociación colectiva se hace efectivo a través de la celebración de acuerdos, 
contratos o convenios colectivos. Por dicha razón, resulta válido afirmar que la 
negociación colectiva constituye el medio primordial de acción de la organización 
sindical para la defensa y promoción de los intereses económicos y sociales que les son 
propios (…)" 
 
OCTAVO:  Ahora bien, en lo que respecta a la constitucionalidad -a nivel 
jurisprudencial- del convenio colectivo, se podrá advertir que, a través de la 
sentencia recaída en el Exp. N° 008-2005-PI/TC, el propio TC ha definido su 
estructura y alcances legales, pues el mismo es: 
 
"(…) El acuerdo que permite crear, modificar o extinguir derechos y  obligaciones 
referidas a remuneraciones, condiciones de trabajo, productividad y demás aspectos 
concernientes a las relaciones laborales. En puridad, emana de una autonomía relativa 
consistente en la capacidad de regulación de las relaciones laborales entre los 
representantes de los trabajadores y  sus empleadores.(...) El convenio colectivo 
permite la facultad de autorregulación entre trabajadores y empleadores, a efectos de 
reglamentar y administrar por sí mismos sus intereses en conflicto. Surge de la 
negociación llevada a cabo entre el empleador o una organización de empleadores y 
una o varias organizaciones sindicales, con miras a ordenar y regular las relaciones 
laborales. En la doctrina aparece bajo varias denominaciones; a saber, contrato de 
paz social, acuerdo corporativo, pacto de trabajo, etc.(...) La convención colectiva –y, 
más precisamente, su producto, el convenio colectivo, que contiene normas jurídicas– 
constituye un instrumento idóneo para viabilizar la promoción de la armonía laboral, 
así como para conseguir un equilibrio entre las exigencias sociales de los trabajadores 
y  la realidad económica de la  empresa (…)".  
 
Además, en el referido fallo, se ha precisado los elementos constitutivos del 
convenio colectivo en el sector privado y al público, al recalcar:  
 
 "(...) c.4.4.1.) Los elementos del convenio colectivo 

 30.  Los elementos de este instituto son: 

  
-         Los agentes negociadores. 
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-         El contenido negocial. 

-         La fuerza normativa y la eficacia de la convención colectiva. 
  
c.4.4.2.) Las características del convenio colectivo 

  
31.  Entre las principales características se cuentan las siguientes: 

  
-         La supraordinación del convenio colectivo sobre el contrato de trabajo; ello en 

virtud  a que  el  primero puede modificar los aspectos de la relación laboral pactada a 
título individual, siempre que sea favorable al trabajador.  

-         La aplicación retroactiva de los beneficios acordados en el convenio, dado que rige 
desde el día siguiente de la caducidad del convenio anterior o en su defecto desde la 
fecha de presentación del pliego de reclamos; a excepción de las estipulaciones que 
señalan plazo distinto o que consisten en obligaciones de hacer o de dar en especie, 
que rigen desde la fecha de su suscripción. 

-         Los alcances del convenio tienen una duración no menor de un año. 
-         Los  alcances  del  convenio  permanecen  vigentes  hasta el vencimiento del plazo, aun 

cuando la empresa fuese objeto de fusión, traspaso, venta, cambio de giro del 
negocio,   etc. 
  
c.4.4.3.) Tipología del convenio colectivo 

  
32.  Desde un punto de vista doctrinario, se presentan los dos modelos siguientes: 

  
-         El modelo vertical: La normatividad estatal limita en términos bastante específicos el 

poder negocial de los trabajadores y empleadores. 

-         El modelo horizontal: La normatividad estatal deja en gran medida a la 
discrecionalidad de las partes de la relación negocial, los alcances de las 
convenciones colectivas. 

  
Podemos afirmar, con los matices necesarios, que en nuestro país el modelo horizontal 
es aplicable al régimen privado y el vertical al público. 
  
c.4.4.4.) El carácter y alcance del convenio colectivo 

  
33.  La Constitución de 1979 declaraba que la convención colectiva tenía fuerza de ley 

entre las partes. Ello implicaba lo siguiente: 

  
-         El carácter normativo del convenio colectivo, que lo convertía en un precepto especial 

del derecho laboral. 

-         Su alcance de norma con rango de ley. 

  
En cambio, el inciso 2 del artículo 28° de la Constitución actual señala que las 
convenciones colectivas tienen fuerza vinculante en el ámbito de lo concertado. En tal 
sentido, la fuerza vinculante en el ámbito de lo concertado obliga: 
  

-         A las personas celebrantes de la convención colectiva. 
-         A las personas representadas en la suscripción  de la convención colectiva. 
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-   A las personas que se incorporen con posterioridad a la celebración de la 
convención colectiva. 

  
Esta noción (ámbito vinculante en el ámbito de lo concertado), ha sido recogida de la 
Constitución española de 1978, y se la concibe como referente del carácter normativo 
del acuerdo laboral.  Tal como refiere Javier Neves Mujica, [Introducción al derecho 
laboral. Lima; PUCP, 2003], esto implica la aplicación automática de los convenios 
colectivos a las relaciones individuales comprendidas en la unidad negocial 
correspondiente, sin que exista la necesidad de su posterior recepción en los 
contratosindividuales,  así  como  su  relativa  imperatividad frente a la autonomía 
individual, la que sólo puede disponer su mejora pero no su disminución. 

 Cabe señalar que la fuerza vinculante para las partes establece su obligatorio 
cumplimiento para las personas en cuyo nombre se celebró, así como para los 
trabajadores que se incorporaron con posterioridad a las empresas pactantes, con 
excepción de quienes ocupen puestos de dirección o desempeñen cargos de confianza. 

  
En suma: dentro del contexto anteriormente anotado, la fuerza vinculante implica que 
en la convención colectiva las partes pueden establecer el alcance y las limitaciones o 
exclusiones que autónomamente acuerden con arreglo a ley. 
  
De conformidad con lo establecido en la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, la 
convención caduca automáticamente cuando venza del plazo fijado, salvo en aquellos 
casos en que las partes celebrantes hubieren acordado expresamente su renovación o 
prórroga. 
  
Para el caso del sector público rige el Convenio N.° 151 de la OIT, relativo a la 
protección del derecho de sindicación y los procedimientos para determinar las 
condiciones de empleo en la administración pública, así como el D.S. N.° 003-82-PCM 
del 22 de enero de 1982, relativo a las organizaciones sindicales de los servidores 
públicos y a los procedimientos para determinar las condiciones de empleo (…)". 

 
NOVENO: El derecho a la libertad probatoria y a la prueba.-  El principio de 
libertad probatoria surge como contrapartida al principio de prueba tasada, 
propio del sistema inquisitivo, pues mediante el presente principio se deriva -a 
su vez- la obligación de todo magistrado de observar el principio de verdad 
material, dado que el mismo constituye uno de los fines del proceso.   
 
De ello, las partes podrán -mediante cualquier medio- constatar la certeza de 
sus argumentos dentro del proceso, siempre que no sea ilegal, pues en la 
estructura de un Estado Democrático de Derecho, la búsqueda de la verdad 
real es un objetivo que no puede estar por encima de los derechos 
fundamentales de las partes, de manera que, no se trata de una verdad a 
ultranza sino obtenida por vías legítimas, sometida a limitaciones y por ello, se 
dice que lo que se alcanza en un proceso  garantista es una verdad 
eminentemente formalizada. Así, que en nuestro derecho constitucional, la 
doctrina afirma que el derecho a la libertad probatoria se parte del supuesto de 
quien acusa o demanda debe probar judicialmente su pretensión mediante la 
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paridad de condiciones y oportunidades en función del derecho fundamental a 
la igualdad ya descrito6. 
 
DECIMO: Ahora, en estricto, el derecho a la prueba es un derecho complejo 
conformado por diversos derechos constituyentes, dentro de los cuales se 
encuentra el derecho a ofrecer medios probatorios que se consideren 
necesarios, que los mismos sean admitidos, adecuadamente actuados, que se 
asegure la producción o conservación de la prueba a partir de la actuación 
anticipada de los medios probatorios y que estos sean valorados de manera 
adecuada y con la motivación debida, con el fin de darle el mérito probatorio 
que tenga en la sentencia; de esta manera,  la valoración de la prueba deberá 
debidamente motivada por escrito, con la finalidad de que el justiciable pueda 
comprobar si dicho mérito ha sido efectivo o adecuadamente realizado7. 

Asimismo, nuestro sistema constitucional ha definido que toda prueba, para 
ser valorada en el proceso, deberá reunir las siguientes características:  
 
1) Veracidad Objetiva, en virtud de la cual la prueba debe reflejar de manera 
exacta lo acontecido en la realidad, ello para asegurar que el elemento 
probatorio se ajuste a la verdad y no haya sido manipulado.  
2) Constitucionalidad de la actividad probatoria, la cual prohíbe la obtención, 
recepción y valoración de pruebas que vulneren derechos fundamentales o 
transgredan el orden jurídico. 
3) La utilidad de la prueba, que verifica la utilidad de la prueba siempre que 
esta produzca certeza judicial para la resolución del caso. 
4) Pertinencia de la prueba, según la cual la prueba se reputará pertinente si 
guarda relación directa con el objeto de procedimiento8. 
 
DECIMO PRIMERO: De esta forma, el Tribunal Constitucional ha delimitado el 
presente derecho, a través de las sentencias recaídas en los Exp. N° 010-
2002-AI/TC y N° 1014-2007-PHC/TC, al momento de señ alar: 
 
"(...) En primer término, este Tribunal Constitucional debe recordar que el derecho a 
la prueba goza de protección constitucional, pues se trata de un contenido implícito del 
derecho al debido proceso, reconocido en el artículo 139º, inciso 3), de la Constitución 
Política del Perú (...)  Como todo derecho constitucional, el de la prueba también se 
encuentra sujeto a restricciones o limitaciones, derivadas tanto de la necesidad de que 
sean armonizados en ejercicio con otros derechos o bienes constitucionales, como de 
la propia naturaleza del derecho en cuestión. En términos generales, el derecho a la 
prueba se encuentra sujeto a determinados principios, como son que su ejercicio se 
realice de conformidad con los valores de pertinencia, utilidad, oportunidad y licitud. 
Ellos constituyen principios que informan la actividad probatoria y, al mismo tiempo, 
límites inmanentes a su ejercicio, esto es, derivados de la propia naturaleza del 
derecho (...) Sin embargo, lo anterior no quiere decir que no puedan establecerse otra 
clase de límites, derivados esta vez de la necesidad de armonizarse su ejercicio con 

                                                 
6 LANDA ARROYO CESAR, “La Constitucionalización del Derecho, El Caso del Perú”, Edit. 
PALESTRA, Lima, 2018, Pág. N° 500. 
7 Ibidem, pág. 525 
8 Ibidem, pág. 526 
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otros derechos o bienes constitucionales, siempre que con ellos no se afecte su 
contenido esencial o, en su caso, los principios de razonabilidad y proporcionalidad. 
En cualquier caso, la posibilidad de justificar válidamente estos otros límites debe 
basarse en la necesidad de proteger otros derechos y bienes de la misma clase que 
aquel que se limita(...)". 
 
En ese sentido, el tribunal ha reiterado: 

"(...) Existen determinados elementos referidos al tema probatorio, y, 
específicamente, a la obtención, valoración y actuación de las pruebas en el proceso 
que deberían ser analizados en cada caso concreto, por lo que, (...) este Tribunal 
considera pertinente realizar un breve análisis acerca de la validez de las pruebas a la 
luz de los casos concretos que pudieran presentarse en el corto plazo (...) Al respecto 
es conveniente realizar la diferenciación entre lo que son la fuentes de prueba y los 
medios de prueba (....)  Pues  mientras que las primeras son realidades extra 
procesales cuya existencia es independiente al proceso, los segundos son actos 
procesales y por ende constituyen una realidad interna del proceso. De este modo las 
fuentes de prueba ingresan al proceso para dar lugar a los medios de prueba, pero la 
nulidad del proceso, dada la diferenciación recién expuesta, sólo puede acarrear la 
invalidez de los medios de prueba, es decir, la proposición, admisión, práctica y 
valoración de las pruebas en el proceso, pero no la invalidez de las fuentes de prueba. 
La validez o invalidez de una fuente de prueba depende exclusivamente de que su 
obtención se haya llevado a cabo con estricto respeto de los derechos fundamentales 
(...)". 

DECIMO SEGUNDO: De esta manera, se aprecia que el derecho 
constitucional a la prueba se sustenta en dos aspectos esenciales, esto es, la 
utilidad y la pertinencia de la prueba, el cual podrá ser analizado desde la 
actuación de la propia relación laboral o sobre supuestos anteriores al inicio del 
mismo, en cuanto tales hechos (sean vigentes o anteriores) se encontrarán 
claramente relacionados con determinar si en el caso en concreto se ha 
producido  la figura de la unidad del empleador o a través de la unidad de la 
decisión dentro de un proceso productivo determinado en los años previos al 
inicio de la relación laboral, conforme a la eficacia constitucional de la prueba.    
 
Para ello, bastará recordar que el propio órgano de control de la constitución ha 
reconocido la validez de la eficacia de la prueba sin apreciar necesariamente la 
constitución temporal de una relación laboral, pues (a través del Exp. N° 6712-
2005-HC/TC) se precisó: 
 
"(...) La eficacia de la prueba (...) radica en la capacidad de toda parte o tercero 
legitimado en un proceso para producir la prueba necesaria que pueda formar la 
convicción del juzgador sobre la existencia o la inexistencia de los hechos que son o 
serán objeto de probanza. Así, en su contenido se incluye la posibilidad de su 
ofrecimiento, su admisión, su actuación, su producción, su conservación y su 
valoración (...)". 
 
Así,  en la referida sentencia  se determinó que: 
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 "(...) Por el derecho a ofrecer medios probatorios que se consideren necesarios, a que 
estos sean admitidos, adecuadamente actuados, que se asegure la producción o 
conservación de la prueba a partir de la actuación anticipada de los medios 
probatorios y que éstos sean valorados de manera adecuada y con la motivación 
debida, con el fin de darle el mérito probatorio que tenga en la sentencia. La 
valoración de la prueba debe estar debidamente motivada por escrito, con la finalidad 
de que el justiciable pueda comprobar si dicho mérito ha sido efectiva y adecuadamente 
realizado (...)". 
 
DECIMO TERCERO: Sobre la aplicación de la carga dinámica de la prue ba 
respecto a la asignación de convenios colectivos.- La carga dinámica de la 
prueba reconoce constitucionalmente varias reglas de valoración probatoria, 
por cuanto dentro del derecho constitucional no requiere una lista taxativa de 
carga probatoria o valoración de las mismas; por cuanto aquella modalidad se 
sustenta en la dificultad probatoria de una de las partes para producir una 
prueba que beneficie a su interés, así como en la facilidad probatoria de la otra 
para aportar la misma al proceso puede ser incluida en el grupo de estas reglas 
por quien ostenta un mayor poder material de acceder o conservar un elemento 
de prueba. 
 
En ese sentido, la base de la prueba dinámica se aleja notoriamente del rol 
ordinario de la carga de la prueba a cada una de las partes, el cual se puede 
apreciar de los artículos 23.1° y 29° de la Nueva L ey Procesal del Trabajo N° 
294979, se podrá flexibilizar dentro de una óptica constitucional, por cuanto 
una carga dinámica si flexibiliza la rigidez de una valoración probatoria, el cual 
se podrá ceñir a las circunstancias fácticas que se adviertan en cada caso.  
 
De esta manera, la inversión de la carga de la prueba se inserta dentro del 
proceso ordinario laboral, en cuanto que, a través de la Casación N° 17885-
2017-Del Santa, la Corte Suprema de la República ha requerido previamente 
una clara conducta obstruccionista de parte emplazada para poder emplear la 
variación de la carga probatoria, en cuanto se deben evaluar los siguientes 
elementos:  
 
"(...) Se advierte que el Juez está facultado para extraer conclusiones en contra de las 
partes atendiendo a su conducta en el proceso, sobre todo cuando alguna de ellas ha 
obstaculizado la actividad probatoria; sin embargo esta facultad no es absoluta, pues, 
el magistrado debe sustentar las razones por las cuales emplea la presunción legal, la 
cual deberá ser aplicada bajo un criterio de razonabilidad y proporcionalidad. Es de 
precisar, que la doctrina ha señalado para la aplicación de la presunción, deben 
coexistir tres requisitos:  
 
a) la conducta debe ser manifiestamente contraria a la ética, lo cual se califica por la 
intención que impida o entorpezca la consecuencia de la verdad o utilizar medios de 
ataque o defensa manifiestamente infundados; 

                                                 
9 El artículo 23.1 de la Nueva Ley Procesal del Trabajo N° 29497 regula en forma expresa que la  carga 
de la prueba corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice 
alegando nuevos hechos, sujetos a las siguientes reglas especiales de distribución de la carga probatoria. 
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b) el magistrado debe sustentar las razones por las cuales emplea la presunción legal, 
y  
c) debe entenderse que las conclusiones que puede sacar el juez son sólo de orden 
fáctico, para el establecimiento de los hechos, y en modo alguno puede servir como 
razón única o determinante de una sentencia que haga caso omiso de la cuestión de 
derecho (...)  
 
DECIMO CUARTO:  Para ello, a través de la sentencia recaída en el Exp. N° 
1176- 2004-AA/TC, el propio Tribunal Constitucional ha señalado 
concretamente que la carga dinámica de la prueba garantiza el acceso al 
derecho constitucional a la prueba y en la posibilidad que la parte que posea 
las mejores condiciones sea el ente obligado a ofrecer el medio probatorio 
requerido, bajo las circunstancias previamente fijadas; por ello, en el citado 
fallo, se ha precisado que: 
 
"(...) Frente a ello, la carga probatoria dinámica significa un apartamiento de los 
cánones regulares de la distribución de la carga de la prueba cuando ésta arroja 
consecuencias manifiestamente disvaliosas para el propósito del proceso o 
procedimiento, por lo que es necesario plantear nuevas reglas de reparto de la 
imposición probatoria, haciendo recaer el onus probandi sobre la parte que está en 
mejores condiciones profesionales, técnicas o fácticas para producir la prueba 
respectiva (...) La doctrina de las cargas probatorias dinámicas interviene para 
responder a una concepción de un derecho dúctil y una concepción más dinámica del 
devenir del proceso, tal como amerita el supuesto planteado (...)" 
 
Asimismo, de la revisión de la sentencia recaída en los expedientes N° 0053-
2004-PI/TC y N° 0041-2004-AI/TC, el propio órgano d e control de la 
constitución reitera la viabilidad de la aplicación de la carga dinámica de la 
prueba en nuestro sistema jurídico, por cuanto se precisa que el objeto de 
aquella modalidad será la flexibilización de aquella carga por la posibilidad 
material de una de las partes de acceder a aquel material probatorio y la 
imposibilidad de la otra a acceder a los mismos, así, en tal fallo se precisa: 
"(...) Debido a la complejidad técnica que supone demostrar lo que verdaderamente 
corresponde pagar de manera individualizada a cada contribuyente y el posible exceso 
en el cobro, el Tribunal considera que (...) la carga de la prueba en estos casos debe 
invertirse y recaer en la municipalidad, pues esta se encuentra en mejores condiciones 
técnicas para asumirla (...)” 
 
DECIMO QUINTO: Sobre el caso en concreto (Agravios N° 01, N° 02 y N° 
03).- De esto la parte demandante  sostiene que existe un error al  momento 
de desestimar la demanda formulada, en cuanto no se ha considerado que la 
asignación de uniformes de invierno o verano fueron asignados de manera 
permanente desde el año 1986 (por 29 años); a pesar que no ha sido 
estipulado de manera expresa dentro del convenio colectivo. En ese sentido, se 
aprecia una clara conducta obstructiva por parte de la demandada, en cuanto 
que no ha ofrecido los documentales referentes a los convenios colectivos.  
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Con ello, no se ha considerado que estos derechos poseen un carácter 
irrenunciable, más aun si se aprecia que tales beneficios han tenido de carácter 
permanente.  
 
Referente a los siguientes agravios, el órgano jurisdiccional  estima que 
demanda deberá ser declarada infundada, pues las clausulas referente a las 
asignaciones de uniforme de invierno o verano no han tenido un carácter de 
permanente; agregando que la parte demandante no ha ofrecido la fuente 
normativa para poder considerar tales conceptos. 
 
DECIMO SEXTO: Con referente al presente agravio, este Colegiado Superior  
estima que ambas partes procesales no han ofrecido los convenios colectivos 
correspondiente a los periodos 2016, 2017, 2018 y 2019; agregando que el 
órgano jurisdiccional de primera instancia no ha requerido continuamente la 
presentación de los convenios colectivos a la universidad demandada o 
hubiera oficiado al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo para la 
inserción de tales medios probatorios dentro del presente proceso. 
 
Por consiguiente, si se tiene presente que la controversia radica en la vigencia 
(permanente o temporal) de los uniforme de invierno o verano pactados dentro 
de los convenios colectivos 2016, 2017, 2018 y 2019; entonces, existe la 
necesidad que tales fuentes de prueba (es decir, los convenios colectivos de 
los periodos 2016, 2017, 2018 y 2019) sean debatidas y evaluadas por las 
partes dentro del proceso (el cual se sujeta en el ofrecimiento de la parte 
demandante sobre sus exhibicionales  o su registro dentro de la autoridad 
administrativa de trabajo), por cuanto asignar la presunta invalidez de la 
pretensión por falta de presentación de tales documentos o medios probatorios 
resultaría un acto claramente discriminatorio, así como una formalidad que 
acarrearía una seria arbitrariedad contraria a la vigencia de los derechos 
fundamentales descritos en la presente vista de la causa. 
 
DECIMO SETIMO: Así, la nulidad de la presente sentencia determinará una 
mayor responsabilidad para el órgano jurisdiccional pueda requerir la 
presentación de tales documentos a la parte demandada o a la referida entidad 
administrativa; permitiendo que la primera instancia pueda sacar conclusiones 
respecto a la conducta de la parte demandante y pudiendo verificar un tipo de 
conducta obstruccionista que permitiese aplicar la aplicación de la prueba 
dinámica dentro de la controversia suscitada 
 
En efecto, se podrá admitir que el órgano jurisdiccional pueda verificar una 
conducta obstruccionista y admitir una presunción de lo alegado en la 
demanda; más aún si se tiene acreditado que estas partes procesales 
suscribían anualmente uniformes de invierno y verano desde el año 1992 (los 
cuales se encuentra acreditado dentro del presente proceso). 
 
DECIMO OCTAVO:  Para tal finalidad, se deberá recordar que a través del 
Pleno Jurisdiccional Distrital en materia Laboral y Procesal de la Corte 
Superior de Justicia de Lima, se ha determinado que la carga de la prueba se 
revierte a la parte demandada si es que la parte demandada no cumple con 
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exhibir el cumplimiento de sus obligaciones laborales o cualquier otro 
documento que lo sustituya, por cuanto: 
 
“(…) La carga de la prueba en la jornada de sobretiempo, se revierte a la demandada, 
si es que esta parte no cumple con exhibir el libro de control de asistencia o cualquier 
otro documento que lo sustituya, siendo, por ende, aplicable la presunción prevista en 
el artículo 29 de la NLPT (…)” 
 
A nivel jurisdiccional, se aprecia que tal posición ya ha sido reafirmada a través 
de recientes pronunciamientos de la Corte Suprema de la República, pues la 
Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria estima que la 
valoración de las horas extras se sujetará a la valoración de una conducta 
reiteradamente obstruccionista; en ese sentido, si se aprecia lo resuelto en la  
Casación N° 17885-2017-Del Santa, tal órgano jurisd iccional admitió la 
posibilidad que los órganos jurisdiccionales de inferior jerarquía puedan 
obtener conclusiones sobre la conducta positiva y negativa de las partes 
involucradas, pues ahora un órgano judicial podrá tener determinadas 
valoraciones sobre lo pretendido si se aprecia una conducta obstruccionista, 
maliciosa y con la única finalidad de entorpecer la actividad probatoria; siempre 
y cuando aquella calificación de la conducta se encuentre razonablemente 
justificada. 
DECIMO NOVENO:  De esta manera, en base a la aplicación de la carga de la 
prueba dinámica en materia constitucional y su restricta relación con la 
vigencia de los derechos constitucionales del derecho a la prueba, la 
razonabilidad e interdicción de la arbitrariedad; este Colegiado Superior  
fundamenta adicionalmente sus bases constitucionales, por cuanto -a través 
de la aplicación de la carga dinámica de la prueba y la interdicción de la 
arbitrariedad- nuestros jueces de trabajo podrán valorar concretamente la 
obstrucción de la actividad probatoria,  mediante una situación objetiva y 
fundamentada, por cuanto la obstaculización de la actividad probatoria deberá 
ser clara, concreta y verificable.   
 
Con ello, la asignación de tales beneficios colectivos también podrá ser 
aplicable a través de la presente presunción si el órgano jurisdiccional así lo 
estima conveniente, al ser una sanción proporcional ante una omisión 
probatoria que conllevará a una carga para que -en posteriores procesos- la 
parte emplazada presente debidamente tales medios probatorios esenciales 
en materias similares.  
 
Además, en caso que las asignaciones colectivas demandadas no posean un 
monto líquido o determinable, el referido órgano jurisdiccional también podrá 
realizar una liquidación razonable, al momento de asignar un justiprecio de 
cada prenda; con el objeto que sea ejecutable dentro de la etapa procesal 
correspondiente. 
 
Con esto, corresponderá amparar el agravio deducido por la pa rte 
demandante ;  debiéndose declarar la nulidad la sentencia dentro del presente 
extremo. 
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….................... 
 

 
 
III. PARTE RESOLUTIVA : 
 
Por los fundamentos expuestos, este Colegiado, con la autoridad  que le 
confiere   el artículo 138º de la Constitución  Política del Perú y la Ley,  
impartiendo justicia en nombre de la Nación. 
 
 

HA RESUELTO: 

 

1.- DECLARAR LA NULIDAD de la Sentencia N° 022-2021 contenida en la 
Resolución N° 04,  de fecha 05 de febrero de 2021; debiendo proceder el 
órgano jurisdiccional de primera instancia a requerir las actuaciones probatorias 
descritas y emitir un nuevo pronunciamiento de fondo de la presente 
controversia, conforme a las indicaciones señaladas en la presente resolución. 
 
 
En los seguidos por SINDICATO DE TRABAJADORES EMPLEADOS NO 
DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD INCA GARCILASO DE LA VEG A contra la 
entidad educativa UNIVERSIDAD INCA GARCILASO DE LA VEGA,  sobre 
pago de beneficios colectivos; y los devolvieron al juzgado de origen. 
Notifíquese.- 

LJBB 


